
BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N" 0058-2019- MPJB 

GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aplifudes y capacidad necesario. que reúnan los requisHos 
y lo perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatorio. 

ITEM 1 
01 Apoyo logístico T1 para realizar labores en lo Actividad: "Mantenimiento y limpieza de Canales y 
Drenes de Captación en el Cauce del Rlo Locumba, Distrito de Locumba, Provincia Jorge Bosodre-Tacna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INfRAESTRUCTURA 

ReL: 
INFORME N" 0746-2019-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0624-2019-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME N° 0406-2019-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) Ley N"' 20849, Ley que establece la ellminoción progresivo del régimen especial del Decreto legislativo N"' 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Controtaclón Adrnlnlstrafiva de Servicios. 
e) Reglamento .de! Decreto leglslolivo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, Decreto Supremo N" 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"' 065-
2011-PCM. 

d) ley No 30879, ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscal2019. 
e) TUO de Jo Ley N" 27444.ley del Procedimiento Adminisfralivo General 
f) Ley N"' 27806, ley de Transparencia y de Acceso a lo Información Público 
g) Resolución de Presldenclo Ejecutiva N"' 107-20 11-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 141-

201 1 ·SERVIR/PE. 
h) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Admlnisfrafivo de Servicios. 

11 PERFIL DEl PUESTO 

Cuadro No 01 

----.·------' 
1 

Requisitos a presentar 

Experiencia 

t~~~;:~~;;;;~~: 
1 Cursos o esludios de 

es eciolización 
Conocimientos para e! 

uesto 

Ítem 01 Apoyo logístico- (T-1) 

aj Currículum Vitae Documentado. 
b) Contar con RUC (Activo). 
e) Copia Simple de DN! (Vigente). 
d) Numero de celular actual. 
e) Correo electrónico actuaL 
f) Régimen pensionario actual 

Ex erienclo mínimo de O l ano 
Sentido de responsabilidad. 
Ca ocidod de trabo'o boio presíó0_._" ___ _ 
Egresado de instituto y/o universidad 

Acredilar capocitacion=-e=-s=-e=-n:c-c:loc:bc:o-cre=-~-administrati.;Q:-:s-. ---
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111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 

3.1. Principales Funciones o desarrollar: 

ITEM 01 APOYO LOGISTICO 

a/ Recepcionor lo documentación técnico y administrativa de la actividad de mantenimiento. 
b) Redactar. preparar, ordenar y alcanzar lo documentación poro lo firma del residente. 
e) Archivar documentación emitidas y redb!das de lo actividad. 
d) Organizar y coordinar actividades inherentes o lo actividad. 
e) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

lugar de prestación del servicio 
M""«"•uoAo "ov'"e<" m'""'""" DETAllE --=l 
GEJHNClA DE OESARROUO TURITOIHAL E !NFRAfSTR.~VC¿f"'V<>"A~-- .------ -------~---j 
Inicio: Suscnpción de controlo. , 

1 Remuneración Mensuot 

Termino: 31 de Julio del2019 .. j 
IITEM04 ~~ ----~---01 Apoyo logístico- T-1 

.. J S/1 ,700.00 {Mil setecientos con 001100 soles) 

Duración del Contrato 

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro Nol 

ETAPAS DEL PROCESO 

' 
J APROBACIÓN Y COMUNICAC:!Q~ -

1.1 Aprobación de los bases de lo convocatorio 
Jlublicoción del proceso en el Servicio Nadon~l del 

J..] E_!TI~Ieo 

.1_1 CONVOCATORIA --
Publicación de la convocatoria en lo página web de lo 

-"'' 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE. 

Presentación de lo hoja de vida documentada en Meso 
2.2 de Partes de la Municiealidad Provincial Jorge Basadre 

3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORtiS 
I3T Evaluación del cum>?limiento de formalidades 

3.2 Evoluoc!ón de lo ho¡o de vida 
! PubliCaciÓn de resultados de io e::atuadón de la hoja de 
1 vida en lo pógino web de lo MUN!CIPAUDAD 

3.3 PRO~INC!AL JORGE BASADRE. ·- -··--· 

3.4 Entrevislo.J.Oficino de recursos humanos l 

Publicación de resultado final en pógino web de lo 
,_}5 MUN!CIPAUDAD PROVIti~IAL JORGE BASAORE. 

1 

1 

-

CRONOGRAMA 

--

18 de _iulio de! 20! 9 
De! ! 9 al 28 de iufio del 

2019 

-··-
31 de julio al 04 de agosto 

del2019 -
05 de agosto del 2019 

Hora: 
8:15am a 12:00 pm 

(los documentos que se 
presenten fuero de este 
horario no serón tomados 
en consideración) 

- -

05 de ogo~to del 2019 
05 deq_gpsto del2019 

05 de agosto del 20 i 9 
7:00pm 

06 de agosto del2019 
!O:OOam 

06 de agosto de! '2019 

- 7:00pm --

4 SUSCRlPCJÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INlCJO DE LABORES 

~. Suscnpción del Contrato 1 07 de agosto de! 2019 
1 lA lo suscripción del 

4.2 1 Registro del Conlroto contrato 
Inicio de labores 
(Los postulantes declorado5 ganares deberón 
opersonorse o los 8:00 hrs o lo Oficina de Recursos 

4.3 Hvmono_sL 07 de agosto del 2019 

ÁREA RESPONSABlE 

Comisión Evaluadora 

.. Comisión Evaluo_qoro __ 

-···~-·-··· 

Comisión Evaluadora 

Comistón Evaluadora 

-··-
Comisión Evaluadora ___ 
ComisiÓn Evaluadora 

Comisión Evoluadqro --
1 

1 

Comisión Evaluadora 

_ Comis1ón Evaluadora ___ 

SGRH --

SGRH 

!v~P JB 

lo conducción del proceso de selección en todas sus etapas. está o cargo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros, 
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5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

las evaluaciones de la sub etapa de selección son cance!atorios. por lo que los resulfados tendrán carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso fendrón un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

1 PESO ! PUNTAJE PUNTAJE 

EVAlUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 60% 45 60 
--- -···--· ---

a. formación pofesionql - 20% 15 20 
~~Ur?~s o ~studios de co12ación ·---· 20% 15 20 --
e. t;sQ_en'?nC!a ······-----·-·- 20% ------ 15 20 -----
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% \ 70 100 

Evaluación de formalidades 

los postulantes deberán presentar. a! momento de la postulación seg0n lo fecho que consto en el cronograma. 
su hoja de vida acompañando la docurnenfación que acredite la información contenido en el mismo (copias 
·simples). la que se presentará firmada. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando 16 hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del Perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde e! participante para pasar a lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de !o calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personaL deberán apersonarse a la 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecha indicado en el cronograma del proceso de contratación. esto 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan a! postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran !a odaptabi!idad. comunicación oral, 
cooperación. empatía, iniciativa, negociación, análisis, orden, redacción cloro del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigenle. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley No 21804, Ley que modifico la ley N"' 27050. Ley General de la 
Persono con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del corgo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación de! 15% (quince por ciento) del puntoje final. 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple dei Carne! de Discapacidad 
emitido por CONAD!S debidamente adjuntado a su hoja de vida. que será presentado según la fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armados 

De conformidad con !o eslob!ecldo en el articulo 4° de la Resolución de !a Presidencia Ejecutiva N° 61-
2010/SERVIR. aquellos postulantes que superen todas los etapas de! concurso. recibirán una bonificación de! 
10% fdíez por ciento) en la ú!fimo de las etapas señalados (Entrevisto Personal). siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntado al mismo. copia simple de! documento oficia! emítído por !o autoridad 
compelenle acreditando su condición de licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Los resu!fados del proceso de contratación, serán publicados en lo página web de la Municipalidad provinciol 
Jorge Basadre y serán dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

Noto: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

MUNICIPALIDAD PROV!NC!Al~ORGFBI\SADRE 
/ 
\ -....__ '··-' ··., 

--------===,::.-----·--:..=.:.;~---
¡~NG. MILBER EMILIANO OROCHE GUTIERREZ 

/ GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LA COMIS!ON 
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